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DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN

Área del derecho Tributario

Banco de datos Régimen Unificado de Tributación SIMPLE

Número de problema 1

Problema Jurídico: ¿Pueden optar por el régimen simple de tributación - SIMPLE las

sociedades y entidades extranjeras que, durante el respectivo año o

período gravable, tengan su sede efectiva de administración en el

territorio colombiano?

Tesis Jurídica: Las sociedades y entidades extranjeras que, durante el respectivo

año o período gravable, tengan su sede efectiva de administración

en el territorio colombiano pueden optar por el régimen simple de

tributación - SIMPLE.

Descriptores: Sujetos pasivos

Fuentes Formales: ESTATUTO TRIBUTARIO DECRETO 0624 DE 1989 ART. 12-1

ESTATUTO TRIBUTARIO DECRETO 0624 DE 1989 ART. 906

ESTATUTO TRIBUTARIO DECRETO 0624 DE 1989 ART. 907.

DECRETO 1625 DE 2016 ART. 1.2.1.3.8.

Extracto

De conformidad con los artículos 56 del Decreto 1742 de 2020 y 7-1 de la Resolución DIAN No.
91 de 2021, este Despacho está facultado para absolver las consultas escritas generales que se
formulen sobre la interpretación y aplicación de las normas tributarias, aduaneras y de
fiscalización cambiaria, en el marco de las competencias de la Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales - DIAN. Por consiguiente, no corresponde a este Despacho, en ejercicio de las
funciones descritas anteriormente, prestar asesoría específica para atender casos particulares, ni
juzgar o calificar las decisiones tomadas por otras dependencias o entidades.

PROBLEMA JURÍDICO

¿Pueden optar por el régimen simple de tributación - SIMPLE las sociedades y entidades



extranjeras que, durante el respectivo año o período gravable, tengan su sede efectiva de
administración en el territorio colombiano?

TESIS JURÍDICA

Las sociedades y entidades extranjeras que, durante el respectivo año o período gravable, tengan
su sede efectiva de administración en el territorio colombiano pueden optar por el régimen
simple de tributación - SIMPLE.

FUNDAMENTACIÓN

El artículo 906 del Estatuto Tributario señala que, entre otras personas jurídicas, no pueden optar
por el impuesto unificado bajo el régimen simple de tributación - SIMPLE las extranjeras ni sus
establecimientos permanentes (cfr. numeral 1).

Ahora bien, el artículo 12-1 del Estatuto Tributario dispone en su inciso 1o que “Se consideran
nacionales para efectos tributarios las sociedades y entidades que durante el respectivo año o
periodo gravable tengan su sede efectiva de administración en el territorio colombiano”
(subrayado fuera de texto).

A la par, el artículo 1.2.1.3.8. del Decreto 1625 de 2016 establece:

ARTÍCULO 1.2.1.3.8. SOCIEDADES O ENTIDADES CONSIDERADAS NACIONALES
POR TENER SU SEDE EFECTIVA DE ADMINISTRACIÓN EN EL TERRITORIO
COLOMBIANO. Sin perjuicio de la aplicación de las normas legales y antecedentes
jurisprudenciales relativos a abuso en materia tributaria, las sociedades o entidades que sean
consideradas nacionales por tener su sede efectiva de administración en el territorio colombiano,
no serán consideradas extranjeras, para todos los efectos fiscales, desde el momento en que, de
conformidad con lo establecido en el artículo 12-1 del Estatuto Tributario, tengan su sede
efectiva de administración en el territorio nacional.

(...) (subrayado fuera de texto)

Por ende, en la medida que la sociedad o entidad extranjera tenga su sede efectiva de
administración en Colombia y ya que dicha circunstancia la asimila a una sociedad o entidad
nacional para todos los efectos fiscales, es de colegir que ésta podrá optar por el régimen simple
de tributación - SIMPLE en tanto se cumpla con lo previsto en los artículos 905 (condiciones
para optar por el impuesto unificado bajo el mencionado régimen) y 906 del Estatuto Tributario
(sujetos que no pueden optar por este impuesto unificado).

Valga advertir que, en el evento que la sociedad o entidad extranjera deje de tener su sede
efectiva de administración en el país y -por ende- no sea considerada nacional, estará incursa en
una causal de exclusión del impuesto unificado sub examine, en los términos del artículo 907
ibidem y su reglamentación.

En los anteriores términos se resuelve su solicitud y finalmente le manifestamos que la Dirección
de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN-, con el fin de facilitar a los contribuyentes, usuarios
y público en general el acceso directo a sus pronunciamientos doctrinarios, ha publicado en su
página de internet www.dian.gov.co, la base de conceptos en materia tributaria, aduanera y
cambiaria expedidos desde el año 2001, la cual se puede ingresar por el ícono de “Normatividad”
-“Doctrina”, dando click en el link “Doctrina Dirección de Gestión Jurídica”.
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